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CONTENIDO

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° DNSV-FF-019
(martes 23 de septiembre 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS DE IMPORTACIÓN DE ÁRBOLES DE
NAVIDAD (ABIES SPP), CON FINES ORNAMENTALES ORIGINARIOS DE CAROLINA DEL NORTE, ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA.

Resolución N° DNSV-C-420
(lunes 06 de abril 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS DE IMPORTACIÓN PARA UVAS
(VITIS VINÍFERA) FRESCAS, PARA CONSUMO HUMANO Y/O TRANSFORMACIÓN, ORIGINARIAS DE EGIPTO.

Resolución N° DNSV-FF-020
(martes 23 de septiembre 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS DE IMPORTACIÓN DE ÁRBOLES DE
NAVIDAD (ABIES SPP.), CON FINES ORNAMENTALES ORIGINARIOS DE OREGÓN, ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA.

Resolución N° DNSV-C-421
(lunes 23 de marzo 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS FITOSANITARIOS DE IMPORTACIÓN PARA NUEZ DE
MACADAMIA (MACADAMIA INTEGRIFOLIA) SECAS, CON CÁSCARA Y SIN CÁSCARA, PARA CONSUMO
HUMANO Y/O TRANSFORMACIÓN, ORIGINARIAS DE REPÚBLICA DOMINICANA.

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Resolución Administrativa N° 1028
(miércoles 20 de mayo 2026)

POR LA CUAL MODIFICA EL CRONOGRAMA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO DEL
CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO A LA CARRERA DIPLOMÁTICA Y CONSULAR, APROBADO MEDIANTE
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No.909 DE 4 DE MAYO DE 2026.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución Administrativa N° 200
(miércoles 13 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE DESIGNA AL DIRECTOR GENERAL, ENCARGADO DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE
ADUANAS.
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Resolución Administrativa N° 204
(miércoles 13 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA SUB DIRECTORA GENERAL LOGÍSTICA, ENCARGADA DE LA AUTORIDAD
NACIONAL DE ADUANAS.

Contrato N° 011
(martes 22 de julio 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL ESTA AUTORIDAD SUSCRIBE CON LA SOCIEDAD PANAMA DIGITAL GATEWAY, S.A.,
EL SERVICIO ESPECIAL DE CONTROL Y VIGILANCIA ADUANERA (SECVA).

CONSEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE / COCLÉ

Acuerdo N° 22
(martes 24 de febrero 2026)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EXONERAR UN IMPUESTO MUNICIPAL DE CONSTRUCCIÓN.

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAñIÁ
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
DIRECCIÓN NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL

RESOLUCIÓN DNSV-FF-NO O2O, DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2025

"Por medio del cual se aprueban los Requisitos Fitosanitarios de lmportación de Arboles de
Navidad (Abies spp.), con fines ornamentales Originarios de Oregón, Estados Unidos de

América."

EL DIRECTOR NACIONAL DE SAN¡DAD VEGETAL,
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO

Que la República de Panamá mediante la Ley No I de 1992, aprobó la Convención
lnternacional de Protección Fitosanitaria (CIPF), y que mediante la Ley 46 de 27 de noviembre

de 2006, aprobó eltexto revisado de la CIPF (1997), la cual responde a la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)

Que el nuevo texto revisado de la Convención lnternacionalde Protección Fitosanitaria (CIPF)

reconoce que, con elfin de prevenir la entrada de una plaga reglamentada y posible dispersión
de ellas, las partes contratantes tendrán autoridad soberana para establecer y aplicar
reglamentación fitosanitaria, de conformidad con los acuerdos internacionales aplicables.

Que la Ley No 47 de 1996, "Por la cual se dictan medidas de Protección Fitosanitarias y se

adoptan otras disposiciones", en su Título lll, Capítulo l, faculta a la Dirección Nacional de
Sanidad Vegetal (DNSV), del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, como autoridad
competente para establecer medidas fitosanitarias a la importación de plantas, u otros artículos
reglamentados.

Que Ley No 23 del 15 de julio de 1997, por la cual se aprueba el Acuerdo de Marrakech,
constitutivo de la Organización Mundial del Comercio; el Protocolo de Adhesión de Panamá a

dicho Acuerdo junto con sus anexos y lista de compromisos; se adecua la legislación interna a

la normativa internacional, y se dictan la medidas y facultades en materia zoosanitaria y de
cuarentena agropecuaria y se adoptan otras disposiciones.

Que el Resuelto Ministerial N" DAL-067-ADM 2006, 20 de noviembre de 2006, defines
requisitos generales y específicos que deben cumplir los importadores que desee ingresar
plantas, productos vegetales u otros artículos reglamentados, a la República de Panamá.

Que, después de practicada la evaluación y/o análisis de riesgo de plaga correspondiente, la

Dirección Nacional de Sanidad Vegetal conviene en establecer requisitos fitosanitarios de
importación de árboles de navidad de follaje fresco (Abies spp.), originarios y procedentes de
Oregón, Estados Unidos de América, con fines ornamentales.

Que luego de las consideraciones antes expuestas,

A
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RESUELVE:

PRIMERO: Establecer los requisitos fitosanitarios de importación generales y específicos que

deben cumplir los envíos de árboles de navidad (Abies spp.) originarios y procedentes de
Oregón, Estados Unidos deAmérica con fines ornamentales, a su ingreso a territorio Nacional.

SEGUNDO: Los requisitos fitosanitarios de importación generales y específicos, que debe
cumplir a su ingreso a territorio nacional los árboles de navidad (Abies spp.),
procedentes de Oregón, Estados Unidos, son los siguientes:

¡. Requisitos Generales:

Los Requisitos Fitosanitarios generales son los siguientes:

1. El envío a su arribo al territorio nacional debe estar acompañado por un permiso de
importación (Licencia Fito-zoosanitaria de lmportación) vigente, emitida por la Dirección
Ejecutiva de Cuarentena Agropecuaria con fundamento en los requisitos fitosanitarios
de importación establecidos por la Dirección Nacional de Sanidad Vegetal.

2. El envío debe estar amparado por el Certificado Fitosanitario de Exportación emitido por

la ONPF.

3. El envío debe estar embalado con material de tipo inerte, resistente a la manipulación
para conservar su integridad. No deben ser fíbras vegetales u otro material que pueda

dispersar plagas.

4. El producto básico debe venir libre de suelo

5. El envío será inspeccionado en los puntos de ingreso de acuerdo a los procedimientos

vigentes.

Il. Requisitos Específicos:

Los Requisitos Fitosanitarios específicos son los siguientes:

1. Todos los sitios de producción para exportar a Panamá, deberán estar registrados ante
el USDA APHIS y mantenerse dentro de un programa de vigilancia fitosanitaria y
seguimiento durante todo el proceso productivo; aspectos que deberán ser reportados
oficialmente a la DNSV cuando así se solicite.

2. El Certificado fitosanitario debe indicar que el envío está libre de

Adelges piceae Monoch am u s scute I I atu s

C h o ri sto n e u ra fu m ife ra n a Pissodes strobi
Lymantria dispar Orgyia pseudotsugata

3. Todo árbol de navidad enviado a Panamá debe ser sometido a un proceso de agitación
mecánica, según se detalla:

Tamaño del Arbol Tiempo de Agitación Mínimo
lguales o menores de 10 pies 10 segundos

Mayores de 10 pies 15 segundos o más
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4. Las máquinas agitadoras utilizadas deben tener la base para agitación horizontal, de

tal forma que permitan una adecuada y libre agitación de los arbolitos, sin la

interferencia de la mano de los trabajadores.

5. Los árboles de navidad de estar libres de suelo, tanto en su base, tronco y follaje.
Además, libres de semillas de cualquier tipo y restos de malezas. El contro! de malezas
ya sea manual o químico, deberá realizarse con un margen de tiempo suficiente, para
que, al momento de la cosecha, no ocasione dificultades de residuos de malezas

atrapados en el árbol.

6. Los árboles enviados deben estar libres de galerías y perforaciones en troncos y ramas,
también de áreas necróticas y manchas clorótica.

7. Los contenedores deben ser lavados y desinfectados internamente antes del
embarque.

8. El centro de acopio debe cumplir con las siguientes indicaciones:

a El área de agitación y embalado debe tener una distancia mínima de 50 metros
del sitio seleccionado para el almacenamiento de los árboles.

Los árboles de navidad que han cumplido con el proceso de agitación mecánica
y embalaje, con destino a la República de Panamá, no se mezclarán con árboles
de navidad que no han cumplido con este proceso.

El lugar seleccionado para el almacenamiento debe ser exclusivo para los árboles
con destino a Panamá y separado del resto de los árboles con otros destinos, por
medio de algún tipo de barrera (sarán, plástico, otros), a una distancia mínima de
10 metros.

El lugar de almacenamiento del centro de acopio, deberá estar aislado
físicamente o por distancias del bosque o la plantación; podrá ser mediante la

construcción de una barrera de sarán, vinil o cualquier otro material, con una
altura superior a los árboles almacenados. La separación por distancia
dependerá de la condición de los sitios de almacenamiento y quedará a criterio
de los inspectores del APHIS USDA en acuerdo con los responsables de los
centros de acopio.

e. El lugar seleccionado para el almacenamiento de los árboles debe ser
acondicionado con una buena capa de gravilla, piedra o con un materialque aísle
completamente la base de los troncos de la superficie del suelo; para evitar su
contaminación. Los árboles contaminados con suelo, serán rechazados en la

entrada del contenedor.

El proceso de embarque debe ser realizado en horarios diurnos o hasta cuando
las condiciones de iluminación natural no representen un riesgo de introducción
de insectos a los contenedores.

El área de almacenamiento debe estar libre de iluminación nocturna (lámparas),
con el fin de reducir el riesgo de atracción de insectos y otros organismos por
efectos de la luz.

El centro de acopio deberá estar alejado de sitios para la recolección, depósito
de basura y restos vegetales, que pudieran convertirse en reservorios de insectos
plaga.

o

c.

d

t.

g

h
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Durante el proceso de llenado del contenedor, se colocará una malla de sarán o
vinil sobre el piso, para disminuir los restos vegetales que se desprendan durante
el proceso de embarque.

AOE
los puntos de entrada, el MIDA inspeccionará entre e!20-40 o/o de los contenedores
cada empresa exportadora autorizada. La selección de los contenedores a

se hará de modo aleatorio.

contenedor seleccionado para la inspección, se le aplicará un patrón de
uestreo estándar correspondiente al2 % del total de árboles

11. En caso de detección de plagas cuarentenarias ylo suelo en el contenedor
inspeccionado, se ordenará la devolución al país de origen o tratamiento, según las

condiciones del envío.

TERGERO: Los requisitos fitosanitarios de importación antes descritos aplican para las

empresas exportadoras aprobadas por la Dirección Nacional de Sanidad Vegetal (DNSV) en
temporadas anteriores a la promulgación de este documento.

CUARTO: Las empresas que soliciten autorización para importar por primera vez deberán ser
aprobadas por la Dirección Nacional de Sanidad Vegetal (DNSV), para lo cual será necesario
realtzar una inspección en los sitios de producción, con la finalidad de evaluar la situación
fitosanitaria, además de las instalaciones, facilidades, condiciones físicas y procedimientos

utilizados en el centro de acopio.

QUINTO: Los requisitos fitosanitarios de importación establecidos en esta resolución estarán
vigentes mientras se mantenga la situación fitosanitaria analizada del país de origen. De ser
necesaria alguna modificación, los nuevos requisitos serán determinados y comunicados de
manera oficial por la Dirección Nacional de Sanidad Vegetal.

SEXTO: Las disposiciones contenidas en esta resolución son de estricto cumplimiento.

SÉPflMO: Las disposiciones contenidas en la presente Resolución empezará regir a partir de
su firma

FUNDAME DE DERECHO: Ley 47 de 9 de julio de 1996.
Ley 206 de 30 de marzo de 2021

COÍITUNíQUESE Y CÚMPLASE

EMMERIS QUI
Director Nacional de Sanidad Vegetal

HAR pÉnez
Subdirector Nacional de Sanidad Vegetal
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REPÚBUCA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

RESoLUctóN ADMrNrsrRATrvA No. /o zé
. De ,a de mayo de 2026

Por la cual se modifica el cronograma establecido en el artículo 5 del Reglamento
del Concurso Público de lngreso a la Carrera Diplomática y Consular, aprobado
mediante Resolución Administrativa no. 909 de 4 de mayo de2026.

LA COM¡SIÓN CALIFICADORA DE
LA CARRERA DIPLOMÁTICA Y CONSULAR,

en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 de la Ley 28 de 7 de julio de 1999 dispone que el ingreso a la
Carrera Diplomática y Consular se efectuará mediante convocatoria de Concurso
Público;

Que el artículo 72 del Decreto Ejecutivo No. 368 de 17 de agosto de 2018 establece
que la Comisión Calificadora adoptará mediante Resolución motivada la
Convocatoria y el Reglamento del Concurso Público de lngreso;

Que mediante-Resolución Administrativa No. 909 de 4 de mayo de2026, publicada
en Gaceta Oficial Digital No. 30521-A de 11 de mayo de 2026, se aprobó el
Reglamento del Concurso Público de lngreso a la Carrera Diplomática y Consular
correspondiente al período 2026;

Que el Artículo 5 del citado Reglamento establece el cronograma oficial del
Concurso;

Que por razones técnicas vinculadas a la habilitación y funcionamiento de la

plataforma electrónica de inscripción, no fue posible iniciar el período de inscripción
en la fecha originalmente prevista;

Que resulta necesario ajustar las fechas del cronograma, garantizando el
cumplimiento íntegro de los plazos reglamentarios establecidos en el Decreto
Ejecutivo No. 368 de 17 de agosto de 2018, sin afectar la estructura, fases,
requisitos ni criterios de evaluación del Concurso;

Que la presente modificación responde a circunstancias técnicas objetivas, ajenas
a la voluntad de la Administración, y se adopta en observancia de los principios de
igualdad, transparencia, seguridad jurídica y debido proceso administrativo,
garantizando que todos los aspirantes dispongan del plazo íntegro de inscripción
establecido reg lamentariamente;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Modificar el cronograma contenido en el Artículo 5 del
Reglamento del Concurso Público de Ingreso a la Carrera Diplomática y Consular
2026, el cual quedará así:
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ARTÍCULO SEGUNDO: Se mantienen vigentes las demás disposiciones
contenidas en la Resolución Administrativa No. 909 de 4 de mayo de 2026.

ARTíCULO TERCERO: La presente Resolución comenzatá a regir a partir de su
promulgación.

Fundamento de derecho: Ley 28 de 7 de julio de 1999, modificada y adicionada
por la Ley 60 de 6 de octubre de 2015, Decreto Ejecutivo No. 368 de 17 de agosto

2

a

ASUNTO FECHA/ DIAS HABILES

PRIMERA FASE: POSTULAC¡ON Y EX.AMENES

Convocatoria 12,13 y 14 de mayo de2026

25 de mayo al 5 de junio de 2026Periodo de inscripción en línea de los
postulantes.

8 al 11 de junio de 2026Revisión de documentos

Notificación de los postulantes
preadmitidos

12 de junio de 2026

15 de junio al 3 de julio de 2026Recepción de documentos físicos en

sobre cerrado

Publicación de la lista de los postulantes
que cumplen con los requisitos para

participar.

10 de julio de 2026

Presentación de exámenes de

conocimientos
11 al 17 de agosto de 2026

Prueba de español y entrega de
certificaciones de otros idiomas

18 de agosto de2026

Pruebas psicométricas 19 al21de agosto de2026

Entrevistas a cargo de la Comisión
Calificadora

24 al31 de agosto de2026

Publicación de la lista de aspirantes al
programa de formación diplomática y

consular

2 al3 de septiembre de 2026

4 al l0 de septiembre de 2026Revisión de resultados

SEGUNDA FASE: DE PROGRAMAS DE FORMACION DIPLOMATICA Y
CONSULAR

14 de septiembre de 2026 al 4 de
enero de 2027

Programa de formación diplomática y
consular

Orden de mérito y resultados del
programa de formación

6 al 8 de enero de 2027

Graduación de la Promoción Concurso
2026

25 al27 de enero de 2027

\
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de 2018, Resolución Administrativa 908 de 4 de mayo de 2026 y Resolución
Administrativa 909 de 4 de mayo de2026.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Panamá a los
- _.4_/ür--'la (_g días del mes

¿sW A44& del año dos milveintiséis (2026)
v

LIZBETH H DEZ LTAFULLA
Viceministra Encargada de Re Exteriores y

Presidente de la Comisi Calificadora

./r::
Directora En

FIEL COPIA DE SU ORIGIÑhN}

de la Academia Diplomátic_a y Consular
Secretario de la Comisión Calificadora _

VILLAMONTE
Directora la Carrera Diplomática y Consulqr

Representante Diplomáticos de Carrera

OLIVIA
Jefa de la nstitucio anos

IVAN A IN AR,AUZ RAMOSDnsfm r ente del Colegio Nacional de Diplomáticos de Carrera
$RhCo§

YIRATADG

EUCLIDES TAPIA
Representante de la Universidad de Panamá
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GOSIENIIO NACIONAL
i CON PASO FIRME *

AUTORIDAO NACIONAT

DE ADUANAS

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO.20O
13 de mayo de 2026

"Por la cual, se designa al Director General, encargado de la
Autoridad Nacional de Aduanas."

Js\ 
\L ' li

LA DIRECTORA GENERAL
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 17 del Decreto Ley 1 de 13 de febrero del 2008, se crea la
Autoridad Nacional de Aduanas, como una institución de seguridad pública, con
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomfa en su régimen interno, y ejercerá
su jurisdicción en todo el territorio nac¡onal, sujeta a la polÍtica y orientación del Órgano
Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Economía y F¡nanzas, y a la f¡scalización de la
Contraloría General de la República, de acuerdo con lo que estipula la Constitución
PolÍtica de la República y la ley.

Que, el artículo 30 del Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008 establece que el Director
General de la Autoridad Nacional de Aduanas ejercerá la representación legal de la
institución.

tL

Que, con el propósito de garantizar la continuidad
desenvolvimiento de las funciones institucion ales, se
Director General, encargado por un período determinado.

administrativa
hace necesario

y el normal
designar un

Que, por lo antes expuesto, la Directora General, de la Autoridad Nacional de Aduanas,
en uso de sus facultades legales,

RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO: DESIGNAR al Licenciado Reynaldo Javier Bello, portador de
la cédula de identidad personal No.8-212-1287, como Director
General, encargado de la Autoridad Nacional de Aduanas, a
partir del 01 de julio de 2026, hasta el 05 de julio de 2026.

ARTfCULO SEGUNDO: La presente Resolución Administrativa empezará a regir a
partir del 01 de julio de 2026.

ARTICULO TERCERO: Remitir copia de la presente Resolución a la Drrección
General, a la Secretaría General y a la Oficina lnstitucional de
Recursos Humanos de la Autoridad Nacional de Aduanas.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008

REGISTRESE, COMUNfQUESE Y PUBLIQUESE,

IF] NOMBRE ri'ma¿o

ATZPRUA fl8[J;H[I*:Jf'
PINO ROSA PrNo RosA TSABEL -

tsABEL- tD'i"Íll;1,"?,,,,
Á-41-1 qO r4:4s:33 -05'oo'

ROSA AIZPRUA
Secretaria General

trñ.do dig ll.lm.ñl!
poi IA) NOMBRE

vaLDrvr€so
GONZALEzSORAYA

sonnva u se eru 
f 

rs8. r\;)?:#i"'
- lD 8-441-877 rst7s4-os,oo

SORAYA L. VALDIVIESO
Directora General

[A] NOMBRE
VALDIVIESO

GONZATEZ

SLV/CTD/ARVN/Mlg

%ffiLil'fab

Que, de conformidad con el artículo 3l del Decreto Ley 1 de l3 de febrero de 2008, el
Director General de la Autoridad Nacional de Aduanas tiene entre sus funciones dirigir y
coordinar las actividades de la Autoridad, asÍ como dictar las directrices generales para
el buen funcionamiento de la institución.
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J:
GOBIENHO NACIONAL
* CON PASO FIRME "

AUTORIDAD NACIONAL
DEADUANAS

RESOLUCIÓN ADMINISTRATTVA NO.2O4
13 de mayo de 2026

"Por la cual, se designa a la Sub Directora General Logística
encargada de la Autoridad Nacional de Aduanas."

LA DIRECTORA GENERAL
en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 17 del Decreto Ley 1 de 13 de febrero del 2008, se crea la

Autoridad Nacional de Aduanas, como una institución de seguridad pública, con
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía en su régimen interno, y ejercerá
su jurisdicción en todo el territorio nacional, sujeta a la polÍtica y orientación del Órgano
Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Economía y Finanzas, y a la fiscalización de la
Contraloría General de la República, de acuerdo con lo que estipula la Constitución
Política de la República y la ley.

Que, el artículo 30 del Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008 establece que el Director
General de la Autoridad Nacional de Aduanas ejercerá la representación legal de la
institución.

Que, de conformidad con el artículo 31 del Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008, el
Director General de la Autoridad Nacional de Aduanas tiene entre sus funciones dirigir y
coordinar las actividades de la Autoridad, así como dictar las directrices generales para
el buen funcionamiento de la institución.

Que, con el propósito de garantizar la continuidad administrativa y el normal
desenvolvimiento de las funciones institucionales, se hace necesario designar un
Director General Logístico, encargado por un período determinado.

Que, por lo antes expuesto, la Directora General de la Autoridad Nacional de Aduanas,
en uso de sus facultades legales, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DES|GNAR a la Licenciada Carmen Elena Tapia Diaz,
portadora de la cédula de identidad personal No.8-301-967,
como Sub Directora General Logística, encargada de la
Autoridad Nacional de Aduanas, a partir del 01 de julio de
2026, hasta el 05 de julio de 2026, sin dejar de ejercer sus
funciones como Sub Directora General Técnica.

i¿,'át

ARTICULO SEGUNDO:

ARTfCULO TERCERO:

La presente Resolución Administrativa empezará a regir a
partir del 01 de julio de 2026.

Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección
General, a la Secretaría General y a la Oficina lnstitucional
de Recursos Humanos de la Autoridad Nacional de Aduanas.

Firmado digltalmente
por [A] NOMBRE
VALDIVIESO
GONZALEZ SORAYA
LISBETH. ID

8441-877
Fecha:2026.05.21
15:56:55 -05'00'

l-Fl NOt\4BpE Firmado
diqitalmente por

AIZPRUA tri¡,rort¡sne

PrNo RosA lt'ify,l5§:,
ISABEL - lD 6-61-15e

. -q 4FA Fecha:2026.05.21

"- R'ó Lri a lz ÉÉljto 
s,0 o,

Secretaria General

Fundamento de Derecho: Decreto Ley 1 de '13 de febrero de 2008.

REGÍSTRESE, coMUNfQUESE Y PUBLíQUESE,

[A] NOMBRE

VALDIVIESO

GONZALEZ
SORAYA

LISBETH - ID

8-441-877

SORAYA L. VALDIVIESO
Directora General

SLV/CTD/ARVN/Mls Z.t"
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República de Panamá
Autoridad Nacional de Aduanas

¿

ARA

Contrato No.0l I "

07 de atrril de 2025
"Por uredio de la cual esta Autoridad suscribe con la sociedad PANAMA DIGITAL
GATEWAY, S.A.. el Servicio Especial de Control y Vigilancia Adt.ranera (SECVA)"

Con tirndartento en el Decreto Ley No.l cle l3 de f'ebrero de 2008 clLre crea la Autoridad Nacional
de Adtt¿illas; la Ley N0.26 del l7 abril de 2013 clue aprueba el Protocolo de Incorporaciórr de la

República dc Panantá al Subsistema de Integracii»r Económica del Sisterna de Integraciórr

Centroamericana y er1 consecuencia. adopta sus instrunlentos jurídicos, entre eilos el Código
Aduanero Unifbrme Centroamericano y su Reglarnento. en aclelante por slrs siglas CAI)CA y

RIICAIJCA. que desarrollan disposiciones collcernientes al Régimen de Aduanas. y en el

f)ecreto de Gabinete No. I 2 de 29 de :rarzo de 2016 que dicta disposiciones complementarias al

Código Aduanero Centroamericano y a su reglanrento, los qure suscriben a saber: SORAYA
LISBETH VALDIVIESO GONZALEZ DE PERITZ-BIDO. muier. panameña, mayor de

edacl. vecina de esta ciudad. portadola de la cédr-rla de iclentidad personal No.8-441 -877, actuando

err su carácter dc Directora General y representante legal de la AUTORIDAD NACIONAL DB
ADLIANAS, quien en adelante se denominará LA AUTORIDAD, por una parte. y, por la otra,

el señor GUSTAVO ALBERTO LAGROTTA RMRA, varón, panameño, nrayor cle edad.

portador de la cédula de identidad personal No.8-241-770. ac(uanclo e11 sLr calictad cle

represerttante legal de la sociedad PANAMA DIGITAL GATEWAY, S.A., clebidanrente

inscrit¿r la lblio 155709004 de la Sección Mercantil ctel Registro Pirblico y Registro tJnico de

Ccrntribuyt:nte 1 55709004 -2-2021 DV 98, quien erl adelante se denourinat'á LA
CONTRATISTA. y en conjunto se clenolrritrarán LAS PAIfTBS. han convenido en celetrrar el

presente conlrato de Servicio Irspecial de Control y Vigilarrcia Aduanera (en adelante EI-,

CONI'IIATO) de acuerdo a las siguientes cláusulas y corrdiciones:

BRIMERA-: Que mediante Resolucitin No, 342 de l4 cle {ebrero de 2023, Ia Secretaría Técnica

cle la Conrisión Nacional de Zona Francas. otorgó au¡torización para el establecirniertto y

operación de [a ZONA FRANCA PANAMA DIGITAL GA'IEWAY, cuyo pt'or1lotor v

opcrador es la socieclad PANAMA DIGITAL GATEWAY, S.A., quien cuenta con la Licellcia

No. l9 crr caliclacl de Prolnotol y Operador de Zona Franca.. ubicado en la provirlcia de Panam¿i.

ctrrregirnierrto t1e Ancón. Avenida Omar'l'orri.ios. contiguo al editicio 265 C<»'ozal.

SEGUNDA: LA A[ITORIDAD p,lr este rnedio se compromete a sulninistr¿rr a f,A
CONTRATISTA. dos (2) firncionarios, (en adelante EL PIIRSONAL). corr el ¡rropósito de qtre

presten el Set'vicio tjspecial de Control y Vigilancia Aduanera (en adelarrte EL SERVICIO) en

EL DEPOSITO ADTIANERO.

I'trRCEllA: LA CONTR{TIST',4 por esle nredio. se ot-rliga a pagor lnensttaltltente pot'

a{elanta{o a LA ALJTOItIDAD, de¡rtro de los primeros cinco (5) clías hábiles del tnes anterior.

la strnra cJc clos mil c¡uiriientos balboas 00/100 (8i.2,500.00). en cottcepto cle tasa aplicable por

EL SE,RVICIO.

CIIAR'I'A: Quecla entcudido que clicha tasa corrr:sponclc a la prcstacitln inintcn'trntpida dc E,L

SERVICIO. tal cotto lo establece e I al'tículo i20 clel Decrerto Ley No.'l de 2008 y el Decreto de

Gabinete No.l2 tlc 20.|6, por Io que [a sunra lnerrsual cleberá depositarse de lrtanera íntegra en la

cuenta clenonrinada [;'onclo cle Gestirin Pública Acluanera 10000169c)30. [-il rio pago derltro de los

plazos estableciclos cle la tasa aplicable pur EL SERVICIO. acarreará tttr recal'go del l0?t, sobre

Conua torra Generar o¿ ia

croñ

l''i:l t': \.tc,:,:¡, 1,: i t:,1, ;::rcn C¡n¡,¡r

l,!,

I

('

el urorrto adeudado

:tÜ:y

A

t t-./- \

TANYA DE

., , ':)
... .(..,11 ...,..:¡.r,,

I\ION IINÉGRO
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l)rigina 2
(-'ontrato No.0I I

()7 rlc ¿rhril rlc 2025

El pago ¿rnual pot EL SERVICIO será de treint;
total por la cluración de EL CONTRATO por cinc
con 00/100 (B/.150.000.C0). srúeto a la actualizac

a rnil balboas con 00/100 (B
o (5) arños será de ciento cin

00.00) v c
U)

ión de las respecti\/as lianzas coll
E[, CONTRATO confol'nle a lostérminos establecidos en el amícLrlo 231 c]el Reglamento clel

Cócligo Aduanero tJnifblrrre Centroamericano (RECAUCA) y bin perjuicio de las fácultades c'¡ue

tiene LA AUTORIDAD para aumentar o disrninuir EL PIIRSONAi conlbtme a lo establecido
en EL CONTRATO.

OUINTA: LA CONTRATISTA ha co:rsiguado a favor de la ALrtoridad Nacional cle

Aduanas/Contraloría Genet'al de la Flepública la Fianza tle Obligación Fiscal (2-97) No.04-21-
45374-2 cle 12 cle lbbrero de 2025 expedicla por Aliaclo Sepuros, pqr Lrn lírnite máximo cle

responsabilidad de ciento oincuenta mil balboas con 00/100 (B/..150,000.00), con vigencia hasta
.'el 28 de marzo de 2026 y endoso de renovación automáticá.del 23. de abril de 2025, para
responcler por los impuestos que puedan causar las mercanóías no nacionalizadas que se

depositen en EL DEPOSITO de LA CONTRATISTA y las penas en que pueda incurrir por
infl'acciones al régirrren aci.uanero y den-rás disposiciorres fiscales cumplierrdo con lo estipulado
en el artícttlo 2l . literal g del CAUCA y el artículo I l2 del RECALICA y denrás concordantes.

SEXTA: LA CONTRATISTA ha consignado a fávor de la Aurtoridad Nacional cle

Adtranas/Contraloría General de la F.epública la Fianza de Cumplimiento No.04-02-47788-2
, cle 23 de abril de2025 expedida por Rliado Seguros. con vigencia de trescientos sesenta y cinco
(.i65) días. por el límite nráximo de responsabilidad a doce n'ril quinientos balboas con 00/100
(ll/.12,500.00) y endoso de ¡enovación automática de 23 cte abril de 2025, a fin de garantizar lets

obligaciones pecuniarias ctrntraíclas en el preserrte documento y lo establecido en el arliculo l2l
del Decreto Ley No.l de li de I'ebrero de 2008. LA CONTITATISTA está obligada a rrrantener

vigerrte por el térrnino de EL CONTRATO la relbrida fialrza, la cLral se depositará en [¿r

Contraloría General de la Repúbljpa. así como las nrodiflcaciones qlre se le hagan a las mismas,

igualmente queda obligada a présenrar anualrlente copia de la declaración .iurada de rentas

oorrespondiente al período tiscal.inmediatamente anterior.

SÉptlnnA: El término de duración de EL CONTRATC) es de cinco (5) años contaclos a partir

del relj'endo de la Contraloria General Ce la República. El mismo podrá ser prorrogado a solicitud

cJe LA CONTRATISTA, sujetoa las disposiciones vigentes en cada momento y de conlbrmidad

con las condiciones que deterrr3lfré;LA AUTORIDAD.

Las nloclilrcaciones, aclicior.es o pió..ogu, al Corltrato. rcrluieren para slt valiclez. el retl'endo cle

la C'ontraloría Gcneral de la República.

OCTAVA: LA AUTORIIIAD u',lri..t. qL¡e por razón de sus funciorles. caso fortuito o f'uerza

ntayor podrá aumentar o disminui.r', de n'lanera tenrporal. la cantidad de firncionarios establecida

para el servicio sin que esto modifique el comprorniso pactado para el pago establecido en la

cláLrsula'fercera. Quecla entendi{p:que esta medida conlleva el cumplimiento de lo nortrrado en

el artículo t)8 clel Texto tlnico de la Ley No.22 de27 de.iunio de 2006. ordenado n-rediante Ley

No.l53 de 8 de tuayo de 2020.

NOVENA: [,a.iornada de traba.io'de EL PBRSONAL se ajustará" al horario de las labores de LA

CONTRATISTA. sienrpre que uo gxceda de ocho (8) horas diarias c.ontenido del arlícr-rlo 126 y

127 del Decreto Ley No.l de 2008; artículos 85,91 y concordantes del Decteto de Gabincte

No.l2 de 2016 y conforrre al proceCimiento para el pago de las jornadas extraordinarias

estableciclo en la Resolución No.Ó.St de I de t'ebrero de2021, relativa al pago de las cuotas a la

Caja de Seguro Social. '. *,

OÉCtUn: Declara LA CONTRATISTA que se conlpronlete rnediante EL CONTRATO y sin

costo alguno para LA ATjTORIDAI) a facilitar a EL PERSONAL y dentro de EL DEPOSITO

f

E
I

t,
I

C

rtJt:¿ i .:e ,a RgtLclrca
J'a((t0n \.;¡ron¡t ¡t: !(.1it¡i(ron 6r:n¿t¿i

-;..-: ,-.:: , .':
z(.,.\ ; i'!u-..'-t .', .''.-ri L- t...-

TANYA nE 
^,1r\rr-¡'r- 

\,F ¡ a.-

AD[IANERO. el equipo necesario para la instalacit'lll y funciona¡ri co
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Piigina -1

('onlr:¡l{r N() 0l I

07 dc abril de 2025

oficial aplicable a todos los reg

de LA AUTORIDAD, el cual será

uÉctrvla pRruBRa: Dectara
almacenarniento en EL DEPOSI

¡lrohibida o restl'ingida importación

DÉCIMA SBGUNDA: DecIaTa

ATITORIDAD de cualquier cambio
objeto de este contrato. LA CO
local o en la ampliación a partir de la

correspoudiente. de acuerdo al c
exi.ia.

»Éctnna TERCERA: Acuerdan
requiera confbnne a EL CONTRA

LA AUTORIDAD
Donricilio: Ediflcio sede de la A
Edificio Corchen.

Tel.: 506-6407 / Ext. 1380

Correo Electrónico: clirccc

Aclministrador: SORAYA LIS

LA CONTRATISTA
Domicilio: Corozal, Avenida Omar
Tel:6672-4293

Cóneo Electrónico

Atención: GUSTAVO ALBERTO

uÉClua CUARTA: Declara

CONTRATISTA eri el pago de [a

consecutivos. el ir-rcumplim:ento de

de algurra de las condiciones para el

parte de LA C()NTRATISTA de acti

a la suspensión de EL SERVICI
CONTRATO, y la pérdida de la fian

DÉCIMA QUINTA: Son causales

de las pactadas e¡r éste. las

27 de junio de 2006 ordenacio me

de LAS PARTES.

oÉctn¡¡, srxrA: salvo las exc

régimen de aduranas, y aquellas cu

CONTRATO podrárr ser objeto de

estinren conveniente nlediante adenda

Único de la Ley No.22 del27 de.junio

2020 asi conlo Ios reqtterimierrtos

de la República confonne a los articul
I'exto [Jnico de la Ley No.22 del27

DÉCIMA sÉPflrrla: Declara LA A
ni traspasar EL CONTRATO sin

y declaraciones aduaneras, conlbntle a los requerinrientos

erado en su totalidad por EL PERSONAL.

AUTORIDAD que queda expresamente prohibido el

ADUANERO de materiales explosivos y de afiículos de

CONTRATISTA que se comprorrrete notilicar a LA
ubicación. ampliación o cese de operaciones del recinto
TISTA sólo podrá iniciar sus operaciones en el nuevo

a en que LA AUTORIDAD le conceda la autorización

inliento de las condiciones y requerimientos que la Ley

PARTES que cualquier aviso o notificación que se

, será dada por escrito a las siguientes direcciones:

dad Nacional de Aduanas, ubicada en Donringo Díaz.

l1 v\ !¡VALDIVIESO GONZALEZ DE PERBZ.

jos Henera. Ediñcio Panama Digital

C,Ot.¡P.\-
GROTTA RIVERA

AUTORIDAD qlre el incumplimiento de LA
suma, objeto de EL CONTRATO por dos (2) rneses

lquiera de las obligaciones contraídas, el incumplirniento
arlicnto de EL SERVICIO, así corno la ejecución por

ades distintas de las que han sido autorizadas. dará lr-rgar

con la consiguiente resolución adn,ir-ristrativa de EL
de cu:lplimiento constituida.

resolución administrativa de EL CONTRATO. además

en el artículo 136 del Texto Único de la Ley No.22 del

Ley No.l 53 de 8 de rnayo de 2020 y la vohlntad expresa

nes contetnpladas en las ¡lisposiciones concernientes al

os ef'ectos se deriven de ésta, las cláusulas de EL
ifrcación o adición por LAS PARTES cuando éstas lo

n cumplimiento a lo señalado en el artículo 98 del Texto

2006, ordenado mediante Ley No.l53 de 8 de mayo de

lados para el refl'endo por parte de la Contraloría General

48 de la Ley No.32 de 1984 y el artículo 93 del referido

junio de 2006 ordenado mediante Ley No.l53 de 2020.

ORIDAD que LA CONTRATISTA no podrá ceder

expresa de LA AUTORIDAD; de igual manera.
Ccnir¿,crre C¿n: íal te ra Re'JUbhca

Jrre(cron \.ici,inal,1t : isc:ll¡¡cron 6eneralE
R
I

F

I

C

i ', jil i:iil
.l . '. .-.".1(,¡ . .1.. . .'. (,'¡. . ,.

TANYA DE fu1ON IENEGRO
i tr:r,.' i :f .r :in ::i(¿¡r¡i(li)rl
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,tgtn¿l il
L'ontrflt() No.() I I

07 dc rtrril tlc 2025

LA ATITORIDAD:

I,A CONTRATISTA:

IT.EFRENDO:

slv,'§¡',¡,rctr

G ICA

(

c:ualquier cambio en la razón social
LA ALITORIDAD:

uÉctrua ocrAVA: En todo lo
SERVICIO. se aplicarán las nomr

Decreto Ley No.l de 13 de f'ebrero

reclamación diplomática. salvo en e

artículo 99 del 'fexto Unico de la L

¡rersontr.f urídica. deberá ser comunicado fbrmahnente ante

Lle no esluviese previsto en EL CONTIIATO sobre EL
corrtenrpladas en la Ley No.26 de 17 abril de 2013, el

2008 y el Decreto de Gabinete No.12 de 29 de marzo de

a del cumplirniento de EL CONTRATO y renuncia a

caso cle denegación de justicia. como bien establece el

No.22 del27 de junio de 2006. ordenado mediante Ley

2016 y demás legislaci(rn concordant

OUCtnnA NOVENA: LA CO TISTA relevará a LA AUTORIDAD y a sus

representantes de tocla acción deri

No.1 53 de 8 de mayo de 2(120

VIGÉSIMA: Al original de este o. LA CONTRATISTA ad.iunta recibo de pago No

0l 1784004 emitido por la Dirección eneral de lngresos del Ministerio de Economía y Finanzas

el día 30 de abril de 2025^ er1 conc de tinrbres por el valor de ciento cincuenta balboas con

00/100 (B/.150.00), de confbrnridad con lo dispr"resto en el aftícurlo 967 del Código Fiscal

nrodillcado por el artículo -57 de la L 8 de I -5 de marzo de 2010

VIGÉSIMA PRIMERA: EL CO T0 requiere para su validez y eficacia jurrídica del

refiendo cJe la Contraloría Gerreral de a República

Dado er'¡ la ciudad de Panamá los ' b|c, 'n'"t Q. rAü días del Ínes de

' 2t) ¿;. ¿!.-¡u de dos rnil veintic
--_-T-

nco (2025)

H VALDI
IRBCTORA GE

Y

GUSTAVO A RTO LAGROTTA RIVERA
PANA DIGITAL GATEWAY, S.A
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AVISOS 
AVISO DE TRASPASO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 777 

del Código de Comercio, hago de conocimiento al público que yo, LEONICIO 

QUINTERO BATISTA, con número de cédula 9-121-2171, en calidad de 

propietario del establecimiento comercial denominado: TURICENTRO LOS 

COMPAS, con número de aviso de operación 9-121-2171-2010-214765 

ubicado en la provincia de Veraguas, distrito de Santiago, corregimiento de 

Santiago, urbanización Santiago, calle décima, traspaso los derechos del 

referido establecimiento comercial a favor del señor, GEREMIAS DE JESÚS 

DELGADO AGRAZAL, con número de cédula 8-819-1537. L.202-

138465957. Segunda publicación.  
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